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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2303299  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente. 

Asunto 
Servicios locales. Centro de 
actividades para personas 
mayores. Recurso contra sanción. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración. 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1  Antecedentes 
 
El 31/10/2023 la persona manifiesta (en resumen) que ha puesto en conocimiento del Ayuntamiento de 
València irregularidades en las elecciones de representantes del Centro Municipal de Actividades para 
Personas Mayores del cual ha sido presidente y ha sido sancionado prohibiéndole la entrada en el mismo.  
 
El 14/11/2023, en respuesta al requerimiento de mejora del Síndic de 03/11/2023, se limita a adjuntar 
acuerdo del Consell Consultiu de los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores de 
12/06/2023 imponiéndole una sanción y su recurso de alzada de 29/06/2023 contra el citado acto.  
 
El 20/11/2023 admitimos la queja a trámite precisando que, dado que la persona no aporta la información 
reclamada por el Síndic, «atenderemos a expresiones de la queja tales como omisión del deber de atender 
la reclamación, dejación de sus potestades, pasividad de la administración, por lo que concluimos que la 
causa de la queja es la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valencia al recurso de 29/06/2023».  
 
Por ello, requerimos al Ayuntamiento de València informe sobre el cumplimiento de su obligación de 
resolver el citado recurso de alzada mediante respuesta expresa, dictada por órgano competente, ajustada 
a lo solicitado, justificada y con indicación de cómo recurrirla o concreta previsión para hacerlo.  
 
El 01/12/2023 recibimos informe municipal, que expone (en resumen) que mediante acuerdo del Consell 
Consultiu de las personas mayores de Valencia, de 27/07/2023, dio respuesta expresa al recurso de alzada 
de 29/06/2023, el cual fue notificado a la persona interesada el 18/09/2023.  
 
El 13/12/2023 la persona autora de la queja se limita a exponer que, tras visita al Ayuntamiento, comprueba 
que los documentos que constan en el expediente son los mismos del expediente de queja. 
 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Análisis de la actuación administrativa 
 
El Ayuntamiento de València presta parte de sus servicios a las personas mayores a través de Centros 
Municipales de Actividades. Según su Reglamento (Boletín Oficial de la Provincia de Valencia de 
27/10/2016) están enmarcados dentro de la Concejalía de Personas Mayores y organizados en Juntas 
Directivas (integradas por sus respectivos cargos: presidencia, secretaría, etc) y Asamblea General, además 
del Consell Consultiu de Centros. 
 
El Ayuntamiento impone sanción por falta muy grave a quien ejerció la presidencia de la Junta Directiva de 
uno de dichos Centros. Lo hace a través del citado Consell Consultiu en base al artículo 49.e del referido 
Reglamento, conforme al cual: «El Consell Consultiu tendrá las siguientes competencias: e) Ver y resolver 
sobre conflictos en los Centros Municipales de Actividades para Personas Mayores, entre personas socias y 
su Junta Directiva».  
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Dicho esto, recordamos que el objeto de esta queja ha sido la falta de respuesta municipal al recurso de 
alzada de 29/06/2023 presentado por la persona autora de la queja. Sin embargo, tal respuesta sí se había 
dado a través del Consell Consultiu, presidido por la Concejalía de Personas Mayores.  
 
Por ello, nos limitaremos a analizar las cuestiones que se indican más adelante, con la misión de asegurar 
el derecho de defensa de la persona autora de la queja mediante un acto municipal (emitido por órgano 
competente) que le ofrezca información sobre los recursos correspondientes para que pueda defenderse, 
pues la prueba de los hechos sancionados y su valoración (esto es; si la persona conocía o no los hechos, 
si intervino en los mismos, etc) queda, en esta situación, fuera de nuestro ámbito.  
 
Así, nos centraremos en dos aspectos: 
 
La competencia del órgano sancionador.  
 
El Ayuntamiento impone la sanción a la persona autora de la queja mediante acuerdo del Consell Consultiu 
que, según su Reglamento (artículos 44, 48) es un órgano asesor, consultivo y de participación.  
 
De modo coherente con dicho carácter, su artículo 49 recoge entre sus funciones: informar normas de 
funcionamiento, recoger sugerencias para su estudio, el seguimiento de procesos electorales, estudiar 
necesidades y hacer propuestas al respecto, etc. Incluso nombra a la persona instructora en determinados 
procedimientos sancionadores, en los que (conforme a su artículo 29.3) se limita a elevar propuesta al 
órgano competente según el caso. Así, en caso de infracciones muy graves (como en el caso de esta 
queja):  
 
- A la Asamblea General, oída la Junta Directiva y la persona interesada. Confirman esta competencia los 
artículos 13.10, 29 y 31 del Reglamento municipal.  
 
- A la Concejalía de Personas Mayores en el caso concreto de faltas cometidas por las Juntas Directivas. 
Así, entre las funciones del citado Consell se encuentra la siguiente (artículo 49.g de su Reglamento): 
Elevar a la Concejalía de Personas Mayores, propuesta de sanción en las faltas cometidas por las Juntas 
Directivas. Recordemos que, en el presente supuesto, la persona sancionada lo ha sido por motivos 
relacionados con el desempeño de su Presidencia (miembro de la Junta Directiva de uno de los Centros).  
 
A nuestro juicio, la función del Consell Consultiu citada por el Ayuntamiento para apoyar su competencia 
sancionadora por faltas muy graves (artículo 49.e: Resolver conflictos entre personas socias y la Junta 
Directiva de cada Centro) simplemente complementa la contenida en el apartado 7 del artículo 29, conforme 
al cual el Consell Consultiu se limita, en caso de reclamaciones o diferencias entre personas socias con su 
Junta Directiva que no se hayan podido resolver de otro modo, a emitir dictámenes o recomendaciones 
vinculantes.  
 
El Consell Consultiu no emite, por tanto, resoluciones imponiendo sanciones, que no podemos identificar 
con las propuestas citadas, o con dictámenes o recomendaciones.  
 
La relevancia de que la sanción se haya puesto por el Consell Consultiu, podrá hacerse depender en la 
práctica de la posición que haya tomado la Concejalía (que ejerce la presidencia del Consell Consultiu; 
artículo 48.2) en la sesión en la que se ha adoptado el acuerdo sancionador, del modo que se dirá.  
 
Los recursos contra el acto de desestimación del recurso de la persona sancionada: 
 
El Consell Consultiu, cuando sanciona a la persona autora de la queja, no le ofrece vías de recurso para 
defenderse. A pesar de ello, esta presenta recurso de alzada, que la Administración desestima y -de nuevo- 
insiste en no ofrecerle ninguna vía para defenderse (ni administrativa, en su caso) ni siquiera judicial.  
 
No estimamos que el recurso de la persona haya sido una intromisión al sentido común (como lo califica la 
Administración) sino un lógico acto de defensa de sus derechos frente a la actuación administrativa. 
 
A nuestro juicio, el régimen de recursos de la Ley básica estatal reguladora del procedimiento administrativo 
común (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) debe ser respetado por la Administración, de modo que las personas sancionadas puedan 
defenderse frente a sus actos como garantía de su derecho de defensa en vía administrativa (previa a la 
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judicial: derecho fundamental del artículo 24 de la Constitución). 
 
2.2 Efectos de la actuación administrativa sobre los derechos y libertades de la 

persona interesada 
 
Tras la investigación realizada y por los motivos expuestos, estimamos que la actuación del Ayuntamiento 
de València no ha resultado respetuosa con el derecho de la persona a una buena administración (Estatuto 
de Autonomía, artículo 9) en relación con su derecho a una respuesta dictada por órgano competente y 
recurrible a su recurso de 29/06/2023 y con su derecho de defensa en vía administrativa (previa a la judicial; 
artículo 24 de la Constitución). Todo ello en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (así: artículos 21, 35, 40, 53 y 88) y 
resto de normativa aplicable. 
 
Por tanto, emitiremos al citado Ayuntamiento las observaciones que se exponen más adelante.  
 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo expuesto y conforme a la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la 
Comunitat Valenciana (artículo 33) resolvemos: 
 
PRIMERO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que modifique el criterio de interpretación aplicado 
tanto respecto a la competencia de los órganos sancionadores de los Centros Municipales de Personas 
Mayores en el caso de sanciones por faltas muy graves a miembros de sus Juntas directivas, como 
respecto a las vías de recurso aplicables a sus actos sancionadores.  
 
SEGUNDO: RECOMENDAR al Ayuntamiento de València que revise su actuación, de modo que si el 
sentido de la votación de la Concejalía de Personas mayores en la sesión en la que se acordó la sanción no 
coincide con el voto final del Consell Consultiu, retroceda su actuación para que aquella emita nueva 
resolución expresa en el sentido que estime legítimo, justificada, congruente y recurrible y, en caso de que 
coincida, emita resolución ratificando el citado acuerdo e incluyendo los recursos correspondientes. Todo 
ello en garantía del derecho de defensa de la persona. 
 
TERCERO: Comunicar al citado Ayuntamiento, que deberá trasladar esta Resolución al órgano investigado 
y a su superior jerárquico para que adopten las citadas medidas con el fin de corregir la situación. El 
superior jerárquico deberá respondernos por escrito en un plazo no superior a un mes desde la recepción 
del presente acto. Tal respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posición respecto a las 
anteriores observaciones, de modo que:  
   
- Si las acepta, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento efectivo, dando cuenta de estas 
al Síndic.  
 
- Si no las acepta, deberá justificar los motivos. 
 
CUARTO: Notificar la presente Resolución a la persona autora de la queja. Publicar esta resolución en la 
página web del Síndic de Greuges. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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